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ANUNCIO

394
Rectificada por el Alcalde de 

Ausejo la relación nominal de los 
propietarios de las fincas o capí 
das en aquella jurisdicción con 
motivo de ¡as obras de' «Varia
ción de la Carretera para sapn 
mír tres curvas muy peligrc- 
sis en los kms, 34 al 36 de la 
carretera C-3 de Zaragoza a 
Miranda deEbro(Trozo de Logro 
ño & Zaragoza), se publica a con
tinuación a los efectos señalados 
en los artículos;l7 de la vigente j 
Ley de Expropiación forzosa, y ! 

*j2 de i Reglamento para su ejecu 
ción, a fin desque las Corporacio 
r.es y personas interesadas pue
dan presentar ante la menciona
da Alcaldía, ¡fias redamaciones 
que estimen | oportunas dentro 
del término de quince días, a 
coutar desde la inserción del pre 
sente anuncio en el B O. de la 
provincia.

Logroño 12 de marzo de 1.956 
El Ingeniero Jef ^

Aureliano Armin^^ol

AYUNTAMIENTO DE A USE JO 
Trovincia de Logroño.

Relación fie propietarios de las 
fincas ocupadas en el término 
municipal de Ausejo, partido ju 
dicial de Calahorra, con motivo 
de las obras de «Variación de la 
Carretera para suprimir tres cur
vas muy peligrosas en los kms. 
34 al 36 de la Carretera C-3 de 
Zaragoza a Miranda de Ebro, 
(Trozo de Logroño a Zaragoza).

1 Teófilo Santos Pérez, Tér
mino donde radican las fincas: 
Los Planos; Clase de fincas. 
Cereal.

2 Julio Cordón Lujo, id. id. 
Viña.

3 Gerardo Ezquerro Ezquerro 
id. id. Cereal-

4 Felipe Zapata Martínez, 
id. id. Cereal.

5 Angel Cordón Ruíz, id. id. 
Viña.

Ausejo, 27 de febrero de 1.956.

El Secretario Manuel de Pedro 
VA BA

El Alcalde Ilegible
Hay un sello en tinta que dice; 

Ayuntamiento de Ausejo. (Lo-

Es Copia
El Ingeniero Jefe 

^Aureliano Armingol»

455
D José María Bernal Jimeno, 

Juez Municipal de Logroño.
Hago Saber: Que en el proce

so de cognición núm. 11 de 1.956 
y que luego se hace mención se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva
dice así: ,

Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a 3 de marzo de 1.956. 
Vistos por el Sr. D. fosé María 
Bernal Jimerio, Juez Municipal 
de la misma, los presentes autos 
de proceso de cognición seguí 
dos en este Juzgado entre partes, 
de una y como demandante don 
Lucio Füdio Fuelles, mayor de 
edad, viudo, industrial y vecino 
de Logroño, representadc por el 
Procurador D. Mariano de Rivas

paids o sur Gregorio Ruíz Agui
rre, hoy carretera de Entrena y 
frente ® norte, la calle de su si
tuación; mide 274 metros cua-
drados; '.adquirida por compra a 
doña Eraacisca Herrera am pe 
dro. en escritura pública de 12 
de Enero de 1.954, siendo su 
valor de .56 000 pesetas».

Y a ios efectos de lo dispuesto 
en el artículo 201 de la Lej’’ Hi 
potecaria, se cita a los causaha- 
bíentes descodocidos de ios titu 
lares regístrales de porción de la 
finc.^ D. Cesáreo Martínez Bu 
janda y D. Lorenzo Cabexón 
Bercso y se convoca a las perso 
nas ignuradas a quienes pueda 
perjudicarla inscripción preten 
dida, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la citación, 
puedan comparecer ante este Juz 
gado para alegar lo que a su de

la provincia y fijar en los sitios 
de costumbre, expido y firmo el 
presente edicto visado por Su 
Señoría y sellado con el de esta 
Magistritura, en Logroño a ven- 
tidos de marzo de mil novecien
tos cincuenta y seis.

El Secretario
463

flnimciof Ofícíalei

Juber.4 y defendido por el Letra
do D. Alejando Purón Michel, y 
de otra y< como demandado don 
Joaquín Montoya Castillo y don i 
Gabriei Arberola Melguizo, ma
yores de edad, casado y soltero 
respectivamente y Vecinos de 
esta Ciudad, el último defendido í 
por el Letrado D. Julio Leonar- 
do Conde, sobre reclamación de 1 
cantidad; y—Fallo: Qua esti 
mando la demanda formulada
por D. Lucio Fiidío Puedes con*- 
tra D. Joaquin Montoya Castillo 
y D. Gabriel Arbelola Melguizo, 
debo de condenar y condeno a 
éstos a que abonen al actor la 
suma de dos mil quinientas vein 
ticinco pesetas con cinco centi 
naos y al pago de las costas de 
este juicio, se conceden al Feda
tario cinco di.13 p:íra la notifica
ción de la presente. Así por esta 

í mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo José María Bernal. 
Rubricado.

Y para quo sirva de notifica
ción al demandado rebelde don 
Joaquín Mon tolls Castillo, y su 
inserción en el B O. de la pro 
vincia, expido el presente en Lo 
groño a 9 de Mirzo de l .956.

El .Secretario
450

EDICTO
467

recho convenga.
Dado en LogreftO; 26 de marzo 

de 1956.
El Secretario,

476

Magistiatura áe Trátalo

EDICTO
452

En adrtud de lo acordado por i 
el limo. Sr. Magistrado, en el 
procedimiento de apremio gu- 
bernativo núm 296/55 seguido a 
instancia de la Sociedod Anóni j 
ma Plus Ultra contra la Empre
sa Eloy Arnedo Sáenz de Gui
nea, de esta capital, zl de Ro
dríguez Paterna, núm 6. sobre i 
cobro de pesetas 2.487‘95 cénti S 
mos, importe de primas vencí | 
das, se sacan a públici subasta i 
por término de ocho días, los si- ! 
guíenles bienes muebles: ¡

Una máquina o batidora para ( 
panadería, valorada en pesetas í 
7 TOO

La referida máquina se en- j 
cuentra depositada en el mismo ; 
deudor, domicilio expresado, | 
pudiéndose examinar por los 
presuntos licitadores.

El acto de remate tendrá lu
gar el día 25 de abril próximo . 
venidero a las doce y treinta ho ; 
ras, en la Sala de Vistas de esta j 
Magistratura, sita en la Avenida * 
de la República Argentina núme | 
ro 22 1°. siendo el precio tipo, 
el valor de la tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran ’ 
las dos terceras partes del ava
lúo. y debiendo consignar les h- i 
citadores el diez por ciento efec- > 
tivo del valor asignado a los bie- ; 
nes, sin cuyo requisito no serán ’

ED CTO
414

De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Régimen 
Local artículo 773, quedan ex
puestos al público por los plazos 
reglamentarios en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a los efec
tos de las reclamaciones que se 
formulen los siguientes docu
mentos:

Liquidación del Presupuest:> 
de 1.955.

Caenta^fgeneral del¿ ejercicio 
de 1.955. . .

Cuenta^del - Patrimonio Muni- 
cipa!.—1.955.

Expediente^de habilitación de 
Crédito número 1 del Presu
puesto Ordinario de 1.956.

El Rasillo de Cameros, a 15 de 
marzo de 1.956.

El Alcalde

ANUNCIO

425

412
lo dis-De conformidad con^ 

puesto en el articule 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Secret?ríx de este Ayunta
miento por plazo de 15 días a los 
efectos de ©ir reclamaciones los
documentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto 
de 1.955. . .

Cuenta General del Ejercicio 
de 1 955.Cuenta de Administración del 
l atrimonio de 1.955.

Pedroso a )4 de marzo de 1955.
El AlcMde

423

En este Juzgado y a instancia 
deD. Pedro Ciavijo Elguea, se 
sigue expediente fie df mínio^ so
bre reanudación de tracto inte
rrumpido de finca urbana e in- 
matriculacion del resto, respec
to de la siguiente finc.^ urbana: 

«Casa en la villa de Lardero, 
calle Mayor, señalada con el nú 
mero 8 con corralScontiguo, cons 
ta de dos pisos y desván, lin
da derecha entrando Cayetano ^uanwuua.
Sáenz, hoy Cándido Elguea, iz-1 Y para insertar en el B. X). de

admitidos

! ANUNCIO
j 437.
i Confeccionados y aprobados 

por el Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación se re- 

! lacionan, se hallan expuestos al 
í público por espacio de 15 días, 
i para que puedan ser examinados 
; por las personas interesadas: 
; Liquidación y cuentas munici- 
í pales del presupuesto muaicipal 
i ordinario del ejercicio de 1 955. 
¡ Padrón Municipal de habitan-

404
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^es del 31 de diciembre de 1.955. 
Censo Electoral de la misma

fecha.
Ortigosa a 15 de 

1.956.
El Alcalde

marzo de

ANUNCIO
446

451
De conformidad con lo dis- 

' puesto en el artículo 773 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público en 
la Sécretaríá Municipal por pla
zo de 15 días à efectos de recla
maciones, los siguientes docu
mentos:

Liquidación del Presupuesto 
de 1.955.

Cuenta General del Ejercicio 
de 1.955.

Cuenta de Administración del > 
Patrimonio de 1.955.

Ledesma de la Cogolla a 14 de 
marzo de 1,956.

El Alcalde
462

EDICTO
385

Por este Ayuntamiento a ins
tancia del mozo Julio Apilánez 
García, núm. 2 del Alistamiento 
para el Reemplazo del corriente 
año, se hal instruido expediente 
justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre 
Antonio Apilánez Apilánez y a 
los efectos disnuestós en los ar 
tículos 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica él 
presente edicto para que'cuantos 
tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del re
ferido Antonio Apilánez Apilá
nez, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía con el mayor número 
de datos posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Antonio 
Apilánez Apilánez para que com
parezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el 
Cónsul Español, a Ines relativos 
al servicio militar de su hijo Ju
lio Apilániz García.

El referido Antonio Apilánez 
es natural de San Vicente de la 
Sonsierra, hijo de . Clemente 
Apilánez Fol y de Sabina Apilá
nez Apilánez y cuenta con 49 
años de; edad; de altura 1*600 j 
metros; pelo castaño oscuro; co 
lor moreno; ojos verdes; barba 
poblada: nariz regular; boca ' 
grande.

San Vicente de la Sonsierra a 
24 de febrero de 1.956.

El Alcalde
393

EDICTO
415 
públicoSe halla expuesto al 

en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días 
hábiles los ’documentos que se 
detallan a continuación: '

Padrón Municipal de Habitan
tes de 1.955.

Censo Electoral de 1.955
Las reclamaciones que pudie

ran hacerse se presentarán den 
tro del plazo anteriormente seña
lado.

El Rasillo de Cameros 
marzo de 1.956

El Alcalde

a 15 de

426

EDICTO
366

En cumplimiento y a ios efec
tos del núm. 2, art. 790 de la Ley i 
de Régimen Local, se hace pú- í 
blico que se halla de manifiesto 
en la Secretaría Municipal el ex- e 
pediente de la cuenta de presu

puestos j de la^ admipistración 
del patrimonio correspondiente 
ál ejercicio de 1955, con todos 
los justificantes y el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, cuya 
exposición será por quince días, 
y durante ese plazo y 8 días más, 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones 
que haya lugar.

Herce, 9 de marzo de 1.956.

a

El Alcalde, 
378

ANUNCIO
362

Aprobados que han sido por 
las Corporaciories, los documen
tos que se indican, quedan ex
puestos al público por el plazo 
reglamentario, para su examen 
y reclamación si procede.

Docutnentos que se citan.
Expediente de liquidación 

Cuentas municipales del ejerci
cio de 1.955 i

Padrón Municipal de habitan
tes con referencia al 31 de di
ciembre de 1.955.

San Millán de la Cogoíla y 
Berceo a 8 de marzo de 1.956.

El Alcalde
373

ANUNCIO
370

El día uno de abril de 1956 y 
comenzando a las once de la ma
ñana se sacarán a subasta los 
aprovechamientos de pastos, por 
intérvalos de media hora, que a 
continuación se expresan, de 
acuerdo al pliego de condiciones 
que existe en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

80 Has de pastos para 500 la
nares en Hormazal por el precio 
de quince mil pts.

80 id id para 500 lanares 
en Hoyo Redondo, en quince 
mil pts.

80 id id para 500 lanares 
en Cuesta Pineda, en quince mij 
pesetas.

80 id id para 500 lanares 
en Mostajar, en dieciseis mil pts.

Si quedasen desiertos alguno 
o todos los aprovechamientos se 
subastarán nuevamente en el 
mismo lugar y hora el día ocho 
del mismo mes.

Viniegra de Arriba 10 de mar
zo de 1.956.

El Alcalde
382

( ANUNCIO
388

En cumplimiento y a los efec 
tos del artículo 773 núm. 2 de la 
Ls/ de Régimen Local se hace 
público que se halla de manifies 
to en la Secretaría Intervención, 
la liquidación del presupuesto y 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1.955, por espacio de 15 días, 
y dufísntc éste plazo y ocho más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y reclamaciones a 
que hay i lugar.

Afcimísmo y a los efectos de 
ex imen y reclamaciones se halla 
expuesto; el Padrón. Municipal 
con referéhciáal 31 de diciembre 
de l .955, por espacio de 15 días, 
durante ios cuales por escrito 
podrán presentarse las reclama
ciones que se crean oportunas.

ArnediUo 15 de marzo de 1956.
El Alcalde

397
ANUNCIO

389
A los efectos de examen, por 

plazo reglamentario, quedan ex
puestos al público, en la Secre
taría Municipal, los siguientes 
documentos:

Padrón Municipal de Habitan 
tes.

Cuentas Municipales y del Pa
trimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1.955.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Huércanos a 10 de marzo 
1.956.

de

El Alcalde
398

ANUNCIO
411.

Aprobados por este Ayunta
miento, quedan expuestos ai pú
blico por espacio de quince días 
hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los siguientes do 
cumentos:

Cuentas Municipales del año 
1.955, y del Patrimonio.

Padrón de Habitantes de 31 de 
diciembre de 1.955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, a efectos 
de oír las^reclamacíones que 
formulen.

se

Arenzana de Abajo 
marzo de 1 956.

El Alcalde

a 15 de

422

ANUNCIO
425

Se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de 15 días 
hábiles los documentos siguien
tes:

Liquidación y cuentas munici
pales, con sus justificantes del 
presupuesto municipal ordinario 
de 1955.

Las reclamaciones que pudie
ra haber, se presentarán en 
días señalados.

Castroviejo a 17 de marzo 
1956.

los

de

El Alcalde.
434

ANUNCIO
4?6

Se halla expuesto al Público, 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento por el plazo de 15 días 
hábiles los documenios siguien
tes:

Padrón Municipal de habitan 
tes de 1955

Liquidación y cuentas munici
pales, con sus justificantes del 
presupuesto ludcicipal ordinario 
de 1955

Santa Coloma a 17 de marzo 
de 1956.

El Alcalde,
435

EDICTO
427

Al octavo día a contar del si
guíente hI de la aparición del 
presente edicto en el B. O. de la 
provincia y bota de las nueve de 
la mañana se procederá a la ven 
ta en mb’ica subasta de 234 m2 
de terreno del solar propiedad de 
este Municipiolsito en la calle de 
Los Giles.

La subasta tendrá lugar en el 
salón dé actos de la Casa Consis 
torial y el pliego de condiciones 
se halla en la Secretaría a dispe- 
síción de cuantos deseen exami
nado

San Asensio 20 de marzo 
1956.

de

El Alcalde, 
436

ANUNCIO
433

Sé halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el plazo de 15 días 
hábiles os documentos siguien 
tes:

Padrón municipal de habitan 
tes de 31 de diciembre de 1955.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Galilea a 14 de marzo de 1956.
El Alcalde,

442
EDICTO

Aprobada por este Ayunta
miento la propuesta de Habili
tación de Suplementos de Cré
ditos, dentro del Presupuesto 
municipal ordinario del año en 
curso, queda expuesto al oúblico 
dicho expediente en la Interven
ción de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para su 
examen y reclamaciones, según 
lo dispuesto en el artículo 691 de 
la Ley Refundida de Régimen
Local.

Nájera, 17 de marzo 
El Alcalde,

de 1956.

444
ANUNCIO

Rendidas que, han sido las 
Cuentas generales del Presu
puesto Municipal Ordinario del 
pasado año de 1.955, asi como la 
Liquidación del mismo Presu
puesto,, de administración del 
Patrimonio, de Caudales y de 
Valores Independientes y Auxi
liares del Presupuesto, las cua
les con sus justificantes se hallan 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría por espacio de quince 
días durante cuyo plazo y ocho 
días más se admitirán los repa
ros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, todo ello 
conforme determina el art. 790 
de la Ley de Régimen Local tex
to refundido de 24 de junio de 
1.955.

Asimismo se halla de mani
fiesto al público en esta Secreta
ría Municipal por espacio de 
quince días naturales, el Padrón 
Municipal de habitaate-s de este 
término Municipal referido al 
31 de diciembre de 1.955.

Castañares de Rioja 
marzo de 1.956.

Î 1'Alcalde

a 15 de

428
EDICTO

j 413 •
Ignorándose el paradero del 

i mozo alistado en este Ayunta
miento del reemplazo de 1.956, 
como comprendido en el caso 5* 

¡ del art. 66 del vigente Regiam?n- 
to de Reclutamiento, llamado 
Lorenzo Ruiz Ramírez, natural 
de El Rasillo de Cameros, naci
do el día 30 de abril de 1.935, hi 
jo de Jesús y de Irene, se le cita 
por la presente para que compa
rezca en esta casa Consistorial a 
los actos de Rectificación defini
tiva del alistamiento y declara
ción de soldados el día 12 y 19 de 
febrero actual, a las doce horas 

' advirtiéndole que deo conípa- 
¡ recer sin causa legítima a dichos 

actos ante este Ayuntamiento, o 
: presentar documentación de ser 
( reconocido y tallado ante otro 
! municipio, se instruirá el op@rtu- 

no expediente de Prófugo con 
arreglo al citado Reglamento de 

¡ Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

j El Rasillo de Cameres, a 9 de 
i febrero de 1 956,
I El Alcalde

i ANUNCIO
j A los eféctcs^que menciona el 

artículo 103 del Rglamento de 
? Población y términos Municipa- 
í les estará de expuesto durante la 

primera quincena dM próximo 
abril el Padrón de Habitantes 

i formado con la renovación quin
quenal determinada por los ar- 

f tículos 50 ai 57 de la Ley de Ré 
gimen Local de 24 de jur»:o de 

* 1955.
j Arnedo 21 de marzo de 1956.
i El Alcalde,
1 448
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